
l\,4unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"('una t{. t: I'.\-i Ll¿r "
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'297.2025.GI\¡.I\¡DCC

C€ro Color¿do, 16 de junio de 2025

vtsTos:

ElConlralo de Seruicios N'0242023-¡/DCC defecha 03 de octubre dei2024, la [¡unicipalidad Diskilalde Cerro Colorado y elconsorcio
ISKAY, un conlrato para la elabotación del expediente técnico "l\¡ejoramienlo y ampliación del servicio de accesibilidad a la

de ploductos de primera necasidad, al pormenor, en elmercado m¡norista San Martin de Poffes, de la uóanización l\¡ariscalCastilla,
de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo deArequipa', CU12525708, la Carla N"0086-2024lSKAY-AI,CR suscrita porel

legal, el Inlorme Técnico de Evaluación N"004-IV0CCiEVAL-SCHiUMC adiunto a la Carta N'04-2025 emitido 0or el evaluador, el
N"018-2025-MDCC-GOPI-ADAI\4 atendida por el Especialisla en Inversión Pública d€ la Gerencia de obras Públicas e lnfraestructura, el

la obra bajo el sistema de entrega de d¡seño y mnstrucción;

aprobación del expedlente técn¡co emite la resolución correspond¡ente en un plazo no mayor de diez dias háb¡les

lnforme N"530-2025-UF-G0Pl-[,4DCC suscrito por el Rasponsable de la Unidad Formuladora, el Informe N"078-2025]VDCC/G0PUAECE/HATF
emitido pot elAbogado Especialista en Conlralaciones con el Estado de /a Gerencia de obras Púbicas e Infraeslructura, el lnforme Técnico
N'096-2025-G0P|-MDCC emilido por el Gerente de obras Públicas e Infraeslructura, el Informe N'457-2025-MDCC/GPPR atendido por el
Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, el Infome Legal N'023-2025-EL-GAJ-MDCC suscrito por la Especia¡ista Legat t de ta
Gerencia de Asesoria Jurídica, el Proveido N'184-2025-GAJ-[¡oCC emilido por la cerencia de Asesoria Juridica, ¡remorándum ¡/úttipte N"142-
22041 2-2025-Gl\¡-¡¡DCC suscrito por Gerencia tVunicipal; y,

CONSIDEMNDO:

Que, el adículo 194 de la Constjtución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disfitales son órganos
de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y admjnistrativa en los asuntos de su competencia;

Oue, el ¡umelal 46.4 del arlículo 46 de la Ley General de Contrataciones Públicas apunta, que el requerimiento se formula de manera
clara yobietiva, y debe expresarelbien, servicio u obra a contratar, preferentemente, en función a su desempeño yfunc¡onalidad. El requerimiento
de bienes se plasma en especif¡caciones técn icasj el de servic¡os, en téminos de r€ferencja;y eldo obras, en elexpedienle técnico dó obra o en
los obietivos funcionales, según el sislema de entrega utilizado. En los documentos integranles del expedienle de contratac¡ón, según
coresponda, se aplica expresamente el pri¡cipio de valor por dinero. Con respeclo a los contralos estandarizados d€ ingenieria y construcción
de uso internacional, el requerimiento puede plasmarse en aquellos documentos que precisen su alcance;

Que, el numeral46,5. del artículo 46 de la Ley Generalde Contrataciones Públicas erige que el expedjente técnico de obra debe contar
con una estructura de clslos defnida de acuerdo con ¡as part¡cularidades que demande la complej¡dad del proyecto;

Que, el numeral46.6 del articulo 46 de la Ley G€nenl de Contrataciones Públicas asienta que, para la elaboración de expedientes
técnicos de obra, las entidades contratantes ulilizan la metodología BllV en el marco det Plan BllV Perú y tas disposiciones del Sistem; Nacjonal
de Programación l\¡ultianualy Gestión de Inve$iones para la gestión de la información de las inve$ionei. En el caso de obras baio elsistema de
entrega do sólo construcc¡ón, e¡ contratista revisa el expediente técnico de obra e informa al supervisor o inspector de obra, so6re los posibles
riesgos del proyecto, de coresponder. Los plazos y condiciones para ello se establecen en el reg¡amento. Lo dispueslo en este párraio no es
aplicabl€ a los contratos estandarizados de ingenieria y conslrucción de uso i¡t€rnacional:

Que, el lite¡al b del arliculo 160 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas estipula que los criterios para la elección de
s¡stemas de enlrega y modalidades de pago para obras y consultoría de obras se debe evaluar como minimo el nivel de certeza del coslo fnal:
els¡stema de entrega ysu modalidadde pagoelegida brinda a la entidad contralante un n¡velrazonable de certeza sobre eloresuDueslo necesario
paG la ej€cución de los componentes;

Que, el numeral 170.1 del articulo 170 del Reglamenlo de Ley General de Contrataciones Públicas ¡orma que el expedient€ técnico de
la obra guarda coherencia con los objet¡vos, alcances y parámelros que sustentan la viabilidad o aDrobación de las inversiones:

Que, el numeral 170.2 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de Confalaciones Públicas estaluye que el expedienle lécnico
comprende 8l diseño de la obra y puede ser elaborado por la entidad contratanle, a lravés delórgano encaqado d! laeiaboraóión, aprobacron
y/o confomidad de la elaboración deexpedientes técnicos de acuerdo a sus documentos degeslió;, o a travé¡ de un contratista bajo supervisron,

eara 
lo,cualse co¡lrata una consulloria de obra conforme los sislemas de enlrega contemplados en el adlculo 159 o en conjunb ón la i;ecucion

Que' el numeral 170 3 del articulo 170 del Reglamenlo de Ley General de contrataciones Públicas detemina que la elaboración del
expediente lécnico incluye un análisis del ploceso constructivo que contemple efciencia construcliva y prácticas de sostenibilidad;

Que, el numeral 170.4 delartícu¡o 170 del Reglamenlo de Ley Generalde Confatac¡ones Públicas Dauta que cuando un contratsta
elabore elexpediente técnico, son apljcables los plazos para la conformidad de los enfegables de consultorias previslos en ¡os numerales j 44.3
al 144.7 delarticulo 144:

Que,.el numeral 173.1 del adiculo 173 del Reglamento de Ley General de Conlmtaciones Púbticas subraya que et órgano a cargo de ta
)n del expedlente lécn¡co emite la resolución correspond¡ente en un plazo no mayor de diez dias háb¡les desde la conformidad oioroada

al contratista que elaboró el exp€diente técnico. Este plazo no es aplicable cuando l; entidad contratanle
expedienle lécnico a lravés de su órgano competente:
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la conformidad otorgada



Municrpalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO N,. "I A,---, -, .,,]€xo 1 del R€glamento de Ley General de Conlratacion€s Públicas conceptúa que el expediente técnico es el conjunto de

| lttl.t ttLt -\ /Íldfocumentos que defnen, princ¡palmente, las caracleristicas, alcance y permiten la adecuada eiecución de una obra. Debe proporcionar
infomación coherente y tá;n¡ca, incluyendo memoria dsscriptiva, planos de ejecución de obra, especmcaciones técnicas, meÍadqs, presupuesto
de obra con su fecha de determinación, análisis de precios unitarios y degastos generales, fómulas polinómicas, programa deejecución de obra,
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Que, el sub numeral 5 del numeral 9.3 del adiculo 9 del Reglam€nto del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de
Programación l\¡ultianual y Gestión de Inversión punlualiza que el órgano resolutivo del sector, lenen como función autorizar la elaboración de
expedientes técn¡cos o documentos equivalentes de proyectos de inversión, asi como su ejecución cuando estos hayan sido declarados viaotes
mediantefchas técnicas. Dicha función puede serobjeto de delegacióni

Que, el articulo 27 de la Directiva General del Sist€ma Nacional de Programación Multianual y G€stión de Inversiones decrela que la
vigencia de la declaración de v¡abilidad de los proyectos d€ inversión tie0e una vigencia de tres (3) añoscontados desde su regislro en el danm
de lnversiones. TranscuÍido dicho plazosin haberse iniciado la elaboreión delexpediente técn¡co o documento equivalente, se debe acluattzar
la ficha técnica o el estudio de ple inversión que fundamentó su declaratoria de viabilidad y registrar dicha actualización en el Banco de
Inversiones, bajo responsabil¡dad de la Unidad Formuladora quefomuló el proyeclo de inversión, o de la Unidad Ejecutora de lnversiones según
coresDonda:

Que, el numeral 32.1 del aliclllo 32 de la Dúectiva General del Sistema Nacional de Programac¡ón Multianual y Gestión de Inversiones
conslituye que la tJEl anles del inicio de la elaboración del €xpedienle técn¡co o documento equivalsnt€ debe verifcar que se cuenle con el
saneamiento fisico legal.los ar¡sglos institucronales o la dis ponibilidad f sica detpredio o lereno, según coresponda, paragarantizar la ejecución
de la inversión y prestación de servicios duranle la operación de los activos generados con la ejeóución de la misma; saivo que, por el llpo de
¡nversión, dichos aspectos se desarollen durante la elaboración del expediente técnico 0 documento equivalente o en la e¡ecución fisica, lo cual
debe sersustentado por ¡a UEI en elexpediente técnico o documento equivalenle;

Que, el numeral 32,2 del artlculo 32 do la Directiva Goneral del Sistema Nacional de Programación l\.,!ultianual y Gestión de lnverstones
indica que la elaborac¡ón del expedi8nte técnico o documento equivalenl€ con e¡ que se va a eje;utar el proyeclo de invers¡ón debe sujelarse a
la concepc¡ón técnica y el dimens¡onamiento contenidos en la fcha téc¡¡ca o estud¡o de pre inversión quesustentó la declaración de viaüilidad; o
a la información registrada en el Banco de InveGiones, para el caso de las IOARR. As¡m¡smo, la UEI debe obtener la clasifcación v certifcación
ambienlal, así como las certifcacionas sectoriales que correspondan, de acuerdo a la normaliva de la materia;

Que, el numeral 32.5 del articulo 32 de la Direct¡va G€neral del Sistema Nacionalde Programación f,lultianualy Gestión de lnversiones
collempla que tras la aprobación delexped¡ente técnico o documenlo equivalente, la UEI registra en elEanco de Inversiones mediante elFormato
NS8-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inveEión y Formato No 08-C; ñegislros en ta fase de Ejecución para IOARR, según
corresponda, la información resultante del expediente técnico o documenlo equivalente aprobados y adjunta el dócumenlo de aprobación del
expediente tecnico o documenlo equivalenie, la memoria d€scriptiva, el presupuesto de la inversón y el cronograma de ejecución fisica y
financiera;

Que, el numeraf5.l del arliculo 5 de la Ley que establece medidas para la expansión del control concurcnte entabla que, en la fase de
formulación y evaiuación, y en la fase de ejecución de aquellas inversiones públicas cuyo monlo supere los diez millones de solá, la mismaqe0e
mnlar ensu elructura de costos, una pari¡da para elfnanciamiento de las acc¡ones de confol concurrenle a cargo de la Contraloría Generatde
la República, conforme a lo dispueslo en la presente ley;

Que, msdianle Contralo de Servicios N"024-2023-MDCC de fecha 03 de octubre del 2024, la l¡unicipalidad Distrital de CeÍo Colorado
y elconsorcio lsMY, suscÍibieron un conttato para la elaboración delexpedient€ lécnico 'l\¡ejoramienlo y ampiiación delservicio de accesibilidad
a E aoqursrc|on 0e productos de pr¡mera necssidad, al por menor, en el morcado minoísla San Martin de Porres, de la urbanización Maflscal
Castilla, dislito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento deArequipa', CUl2S2570g;

Que, con Carta N"0086-2024-|SMY"A[¡CR de lecha 08 de enero 2024, el representanie tegal, Aldo tviguet Caballero Rjvefa, presenla
expediente técnico objeto de elaboración, con un presupuesto ascendent€ a la suma de S/ 17'179¡03.05, el c-ual t¡ene un plazo de ejecucion
360 d¡as calendaío, bajo la modalidad de ejecucón indirecta (contrata): expediente técnico que consiste en la construcc¡ón de puestos

consfucción de puestos secos, conslruclión de puestos semihúmedos, consfucción ¡e cobertura, construcc¡ón de eslruitura de
básico' construclión ie espacio exteriol, adquisición de cámara de fígoriico, adquisición d€ equipo de otros aclivos mmplemonlarios,

adqulsición de equipo de ambientes de bienestar y seNicios generales, adqui¡ición de equipo de video vigilancia, adquisición de mobiliario de
ambientes de procesos operac¡onales, adquisición de mobiliario de oficina, adquis¡ción d6 mobiliario diambientes de bienestar y servicios
genefales, adqu¡sición de mob¡liario de olros activos complementarios, adqu¡s¡c¡ón de contenedor de residuos sólidos para mercao*,parc
capacitación de capacidad o¡gan¡zacional, asj como capacitacjón de documento de gestióni

oue, a ltavés del Infome Técnico de Evaluación N"004-l\¡occ/EVAL-scH/utvc adjunto a ta carta N.04-2025JvDcc/EVAL-scH/ut\¡c
de fecha 24 de abril del 2025, el evaluador, Ing. Eloy Schiafiino Garcia, expresa que, tueg; de haber rev¡sado et expediente técnico, este se
encuentra conforme en su contenido, estructura y forma {aspectos técn¡cos y financiero6), por un monlo tolal de s/ 17,
d€ ejecución de 360 dias cal€ndario, bajo la modalidad de ejecuc¡ón por administrac¡ón indhecta (conirata), asimismo

,"-ffii
ref*

lécnico no requiero de la aprobación de DIGESAi
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calendario de avanc€ de obra valoñzado, y, sielcaso lo requiefe, estudio de suelos, esludio geologico, estudio hidrologico, estudio de impacto
ambiental, de adquisición de materiales o insumos, calendario de utilización dB equipos u otros complementaíos. Asimismo, puede

las obligaciones de levantamiento digital de información y tecnologias de posicionamienlo espacial, tales como la

con un plazo



f\4unrcioaiidad Distrital
CERRO C.OIORADO Oue, mediante Informe N'342-2025-SGEPiGOPÍMDCC de iecha 04 de Junio det 2025, et sub cerente de Estudios y Proyectos, Ing.( u tt 4 tl e t .\ I I I .tÁmilcar Rafasl Guillén Zárats, otorga conform¡dad al exped i€nte técnico antes aludido, por la suma ascendente a S/ I 7,1 79,803 ¡5, cón un plazio

de ejecuc¡ón de 360 dias calendario, si€ndo su €jecución mediante la modal¡dad de admin¡slración indirecta (conlrata), bajo el detalle siguiente:

si 11'257,767.45
si 1'065,601.99
s/ 788,043.72
s/ 13,111,413.16
s/ 2'360,054.37
s/ 15,471,467.53

v 864,236.19
s/ 389,635.00
s/ 38,000.00
s/ 280,000.00

s/ 34,000.00
I 102,464.03
917'179,803.05'

. ..j\,^c .
. ! eqÉN;2

..@{0;ir F

0 t6 @p.D,n6 y totio. @Alre¿¿ros d sJ At €ri€ drdlo se ¡e .l¡üL.r& ., o/pB¡t6ro del.¡r.db,lá r-^í)o (a t *E OO3t) ¿s¡ @ N¿tu¿dc. y ¡{ltb{hs pq ts
sub 66!Er & Esl¡di¡ f Proyer4 Dediúte tnldr. N.r12-2a2lsaEP/GoPi,{,lDccj k¡s ¿u.&6 ña, !¡do óñrife.¿&s d. tdna út ¿n el p6érto tuúb

Que, especinca que el pred¡o se encuentra saneado iisicamente, inscrito a favor de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado, con
partid-a-registral P06093524, además precisa que el presente expediente no contraviene los numerales 170.1 y 170.3 del Reglamenlo de la LBy
N'32069 y aclara que no 8s aplicable la exigencia de la metodología Ellu en el presente proyecto debido a que la entidad no iuenla con un plan
de lmplem€ntación (BlP) aprobado, por lo que no podrja procederse cln la implementació¡ d€ dicha tecnologia;

Que, con lnforme N'018-2025-MDCC-GOPI-ADAI/ de fecha 05 dejunio de 2025, el Espec¡alisla en lnversión Púbtica de la cerencia de
Obras Públicas e lnfraestruclura, Lic. Aldo Dionel Apaza Mamani, remite el formato O8-A del regislro en fase de ejecución para proyeclos de
inversión debidamente visado, el cual, se ha elaborado en mérilo a las metas propuestas en eÍ exped¡ente técnic;, contenidas !n !l c¡¡aoro
comparativo a folios 1424 al 1441, asi como sustentadas en los costos de la invers¡ón, con un monto ascendente a la suma de S/ 17,j79,803.05,
cumpliendo de esta manera con lafase de registro regulada en la DSNPI\¡Gl, porlo que solicita proceder con la a9robación de la consistencia del
expediente técnico;

oue, a través del Informe N'530-2025-UF-GOPI-II¡DCC de fecha 06 d€junio de|2025, elResponsable de la Unidad Foínuladora, Eco.
Franklin l\4axon Valdivja Chávez, aprueba la consiste¡cis del proyecto de inversión; asimismo señála que las variaciones de las metas del
expedienle técnico aprobado, siguen atendiendo a la poblac¡ón objeto, encontrándose relacionado al cumptimienlo del objelivo de mejoramiento
y ampliación del servicio de accesib¡lidad a la adquisición de produclos de prim€ra necesidad, al por menor, en el mercado minorista óan [.4artin
de Pones, de la urban¡zación lt¡ar¡scalCastilla;

Que, mediante Informe N'078-2025-|\40CC/GOPUAECE/HATF de fecha 10 dejuflio de 2025, elAbogado Especiatista en Contrataciones
con el Estado de la Gerencia ds obras Púbicas e Infraestructura, Abg. Hans Albert Talavefa Femández, opini que se proceda con la aprcbación
del exp€die¡le técnico antedicho por la suma de S/ 17,179,803.05, con un plazo de ejecucjón d€ 360 dias calendario, bajo la modalidao oe
administración ¡ndirectai

Qu€, con Informe Técnico N'096-2025-GOPI-MDCC de fecha l1 de jun¡o de 2025, e¡ Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de ODras
Públicase Infraestructura, otorga conformidad del expedienle técnico antes aludido, por un monto óe S/ 17,179,803.05, coiunptazo de ejecución
de 360 djas calendario, bajo la modalidad de admin¡sfación indh€cta;

Que, a lravés del Infome N'457-2025-I/IDCC/GPPR de fecha 12 de junio del 2025, el C.P.C Ronald Jihua anca Aquenta, GerenE de
Planificac¡ón, Presupuesto y Racional¡zación, €mite disponibilidad presupuestai para la aprobación del exp€dient€ lécn¡co remitido, porelimporte
máximo de Si 17'179,803,051

c0sT0 otREcfo
Gasto6 General€s
Uülidad 70,6

SUBTOTAL
rGV 18%

COSTO DE O8M
Gash6 de Supervis¡ón
Galbo de G€süón del Prcyeclo
Gastos de Liquidaciói
ElaboEcló¡ de Expedienle Técnico
Evaluación de E¡p€d¡ente Técnico
Conbol Concurenb
PRESUPUESIO TOIAL DEL PROYECIO

Que, la Ley General de Contrataciones Públicas Iegla que la autoridad de la gestión adm¡nistrativa de cada enfdad contratante es
responsabls de la aprobación, autoización y supervisión de los procesos de contratación ie bienes, servicios y obras, con excepción de aque¡as

altitularde laenüdad. En elcaso de los ministeios, es lasecretaria general;en los gob¡emos regióalas,la gerencia general regional;
los gob¡€mos locales, la gerenc¡a mun¡cipalj en los organismos públ¡cos y en las empresas iel Estado, la gerencia generatt e-n los progiamas

proyectos, €l director ejecutivol y, en las demás entidades contratanies, quien €jerce la máxima autoridai administrativa, En el caso-de los
Órganosdesconc€ntrados y aquellas organizaciones a las que se hace referencia en los literales k)y l)del párrafo 3.2 del articulo 3 de ¡a prasente
ley, es e¡titular de la entidadl

Que, la Gerencia deAsesoria Juridica analizando eloxpediente lécnico presenlado, d€dva et Informe Legal N'023-2025-EL-GAJ-[¡DCC
suscrito por la Abog. Litzi Pastora Herrera Ang€lo Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoría Juridica, qu¡en opina: SE APRUEBE el
expediente técn¡co 'lvejoram¡ento y ampliación delservicio de accesibilidad a la adquisjc¡ón de p¡oductos de prim€ra necesidad, alpormenor, en
el mercado minorisla San Malin de Porres, de la uóan¡zación Mariscal Castilla, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, bepartamento
de Arequ¡pa', CUI 2525708, con un presupuesto total ascendente a S/ 17'179,803.05, s¡endo el ptazo de ejecuc¡ón de 360 día; calendario, en ta
mod¿l¡dad d€ ejecución por administración indirecla (contlata), Dicho pronunciamiento, oblÉne co¡fonnijad por la Gercncia de Asesoria Ju.iorc€,
modiante ol proveldo N'184-2025-GAJ- MDCC al sstar desde el punlo de vbh legal aneglado a L6y; - /i\
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N¡unicipalidad Dlstrital
Cqll-O Cjl-O-|,|PO oue, ¡.saoo en el principio de confanza, este despacho, no üen€ como exigenc¡a verincar tas func¡onas de tos funcionarios, en el( tIIIL1 aet \ ¿ I ¿'Tdxlremo del c¡ntenido de los infornes citados, o delermjnar si han cumplido o no en fom; conecta, técnica y cabal, tales func¡ones, lo que podria

traer como consecuenc¡a que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios
son profesionales de alta especialidad e ¡dóneosl

Que, los ¡nformes tecnicos c¡tados, son em¡tidos por profesionales capacitados y espec¡al¡zados, cuyas conclusiones son claras, basados
en crilerios técnims y espec¡al¡zados, los que resultan irrefutables para este despacho, por tanto, sus ¡nform€s t¡enen un suslenlo decis¡vo, y,

dada su alta especialidad, y tales despachos asum€n la responsabilidad exclusiva y oxcluy€nte, sin excepción alguna, Los criterios lécnicos, de
ninguna fofina nos pu€den induch al error, por tanto, para este despacho, se sustenlan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y
exacto;

Que, con Memorándum Múltiple N"142-2025-GM-MDCC indica que los informes técnicos c¡tados, son emitidos por profesionales
capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criteios técnicos y especializados, los que resultan irrefutables para
este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento decis¡vo, y, dada su alta especialidad, y lales despachos asumen la responsab¡lidad
exclusiva y excluyent€, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna forma nos pueden ¡nducir alenor, porlanlo, para sste despacho,
se sustentan en la realidad y responden a un análisis conc¡enzudo y exacto;

Que, con Decrelo de Alcaldía N'004-2024]!IDCC del 06 de mazo de¡ 2024, el Titular del Pl¡€go ha desconcentrado la administración
y delegado funciones adm¡nistaüvas en el Gerenle Munic¡pal y otros funcionados, habiendo dispuesto en el numeral 10 del articulo primero de
lal dispositivo municipal que es atribución del Gerente Munlclpst Aprobat expedlantes técnibos de oórás o sus modliic aciones, sálvo oue la
aprobac¡ón de estas nod¡ficaciones haya s¡do dalegada a otros órganos o un¡dades o¡gánlcas: por tanto, este despacho se encuentra facullaoo
para emith pro¡uncjamiento respeclo alexpedjente de los vistosj

Que, estando a las considsraciones expuestas y a las lacultades legalss citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
informes técnicos y legalos exislenles €n el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRllt4ERO. - APROBAR el expediente técn co "l\¡ejoramiento y ampliación del sorv¡cio de accesibiljdad a la adquisición de
produclos de primera nec€sidad, al por menor, €n el mercado minorista San l\4artín de Pores, de la uóanjzación Mariscal Castjlla, distrito de
Cero Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa', CUI 2525708, con un presupuesb total ascendente a S/ 17'i79,g03.05,
siendo elplazo de ej€cución de 360 dias calendado, en la modalidad de ejecución por admin¡strac¡ón indirecta (contrata), de acuerdo alsiguienre
pfesupu6st0 desagf egado:

s/ 11',257,767.45

s/ 't'065,601.99

s/ 788,043.72
s/ 13,111,413.16

s/ 2'360,054.37
s/ 15,471,467.53

s/ 864,236.49
s/ 389,635.00
s/ 38,000.00
s/ 280,000.00
s/ 34,000.m
s/ 102,464.03

s/ 17'179,803.05.
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ARTÍCUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsab¡lidad a la Geronc¡a de Obras Púbt¡cas e Infraestructura en coord¡nación con ta Sub
;¡a de.Estudios y Proyectos, cumplan con los demás lrámites adminisfativos mmplemenlarios, a fn de llevar adelante la ejecuc¡ón deljiente técnico aprobado: confome a sus atdbuc¡ones, facultades y d€ acuerdo a ley, sstableciondo que la defic¡encia o falta de rendic¡ón

y prec¡sa, será de exclusiva responsabilidad de las d€pendencias eieculanles,
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COSTO DIRECIO
Gasl6 Gener¿les

Utilidad 7%

SUB TOTAL
tGV 18%

COSTO DE OBM
Gasts de supefvisión
Gastos de Gesllón del Proyeclo
Gasto€ de Liqukjació¡
Elaboncbn de Exped¡ente Técnico
Evaluacón de E¡pediente Técrico
Control C,oocuÍente
PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO

ARÍICULo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el posib¡e erof o defecto de cálculo en los ¡nfomes técnicos de ta evaluacjón del
técnico, de serelcaso, es considerado como inducción aleror deldespacho do Gerencia Municipal.

ARTICULo CUARTo. - NOTIFICAR a Ia Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura, conforme a ley, para los fines de pe nentes.

ARTICUIo QUtNTO. - ENCARGAR a ta Ofcina de Tecnotooias de ta
Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrilat de Cerro¡ob¡ado

RFOISIRESE COMUNIOUESE Y C(JMPLASE.

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Libertad, Cerro Colorado

#-M$k
g Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

de la presente Resolución en el Portal


